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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISl\10 

Dirección General de Puertos 
y Costas 

Resolución por la que se hace pública la concesión 
administralá'Q otorgada a «Dorada del Estrecho. 
Sociedad Anónima)}, para ocupar aproximadamente 
6.025 metros cuadrados. con destino a la construcción 
de piscifactoría. en la zona de servicio del puerto de 

AIgeciras-La Linea. Expediente ¡·C-43 

El ilustrísimo seiiar Director general de Puertos y 
Costas, en uso de las facultades delegadas por Orden 
de 6 de junio de 1979 (<<Boletín Oficial del EstadQ») 
del 23) ha otorgado, con fecha 6 de abril de 1990, una 
concesión administrativa a «Dorada del Estrecho, 
Sociedad Anónima», cuyas caracteristicas son las 
siguientes: 

Provincia: Cádiz. 
Puerto: Algeciras-La Linea. 
Plazo: Veinte años. 
Canon: 44 pesetas/metro cuadrado/año y 450.000 

pesetas/año por actividad industrial. 
Zona de servicio del puerto. 
Destino: Construcción destinada a la instalación de 

una piscifactoría. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, ll de abril de 1990.-EI Director general, 

Luis Fernando Palao Taboada.-3.420-A. 

Confederaciones Hidrográficas 
SEGURA 

Expropiaciones. Procedimiento de urgencia. Expe· 
dienre inicial. Proyecto de acondicionamiento y 
mejora deltras~'ase de! Paretón de TOlano.. Rambla de 
Las Moreras. lérmino mu.nicipal de Mazarrón (Mur· 

cia). Levantamiento de actas previas 

A tenor de lo establecido en el artículo 52.2 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa se ha acordado 
por este Organismo el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de los terrenos afectados por 
las citadas obras, lo que se llevará a cabo en el 
Ayuntamiento de Mazarrón (Murcia), el día 5 de 
junio próximo, a partir de las diez horas, y en el orden 
correlativo que figura en la relación individualir.ada 
de propietarios con sus superficies y cultivos afecta
dos que se publicarán íntegramente en el «Boletln 
Oficial de la Región de Murcia», asimismo como se 
encuentran expuestas en los tablones de anuncios del 
Ayuntamiento de Mazarrón y de esta Confederación 
(Gran Vía. número 9, 4.a planta, 30004-Murcia). 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 
56.2 del Reglamento dictado para aplicación de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa, los interesados 
podrán formular, por escrito, las alegaciones que 
estimen por conveniente a los solos efectos de subsa
nar los posibles errores al relacionar los bienes afecta
dos o la propiedad de los mismos en esta Confedera
ción. 

Murcia, 7 de mayo de J990.-EI Secretario general, 
Manuel Beltrán Jiménez.-6.095-E. 

J unta del Puerto y Ría de Avilés 
Expropiación forzosa 

La Orden de fecha 7 de diciembre de 1988 aprobó 
el proyecto de ampliación de la zona de servicio del 

Puerto de Avilés. 10 que lleva implícita la declaración 
de utilidad pública y hace necesaria la iniciación del 
expediente de expropiación forzosa de los terrenos 
afectados por el proyecto. 

Lo que se hace público para que los titulares de 
derechos sobre dichos terrenos o bienes que se descri
ben en la adjunta relación de propietarios puedan 
presentar alegaciones sobre la necesidad de su ocupa
ción y aportar datos para rectificar los erro!'es que 
pueda contener la referida relación de propietarios. 

Los escritos serán dirigidos al excelentísimo señor 
Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, y serán 
presentadas en las oficinas de la Junta del Puerto )' 
Ría de Avilés, dentro del plazo de quince días hábiles, 
a contar del siguiente al de la publicación de esta 
nota-anuncio. 

Se advierte también que esta Junta inicia actuacio
nes en orden a la declaración de urgencia de la 
expropiación, por lo que en los escritos que puedan 
presentarse podrán formularse razonamientos o alega
ciones, oponiéndose a la declaración de urgencia. 

Los interesados podrán consultar en la Secretaria 
de esta Junta del Puerto los documentos existentes 
relativos al expediente. 

Avilés, 15 de mayo de 1990.-EI Presidente, José 
Alfredo Iñarrea Albueme.-6.091-E. 

Relación de propietarios 

Número de finca: 1. 
Número de cataStro: 3893801. 
Situación de la finca: Término municipal de Avilés, 

en el paraje denominado Las Arobias. 
Propietario: «Trefilería Moreda, Sociedad Anó

nimID). 
Acreedor hipotecario: «Banco de Crédito Indus

trial, Sociedad Anónima», con vencimiento el 30 de 
junio. 

Destino: Solar. 
Linderos de la finca: Al norte, el río Raíces; al sur, 

con terrenos de la Junta de! Puerto y marismas de don 
Marcelino Campanal; al este, con la zona de servicio 
de la Junta (avenida Conde Guadalhorce), y al oeste, 
con el ferrocarril de Avilés a San Juan de Nieva. 

Superficie total: 62, 102 metros cuadrados. 
Descripción de la parte que se ocupa: La parcela 

que se expropia limita al este, con la zona de servicio 
del puerto de Avilés (avenida Conde Guadalhorce); al 
oeste, con la futura carretera de acceso al puerto de 
Avilés; al sur, con los terrenos de la Junta adquiridOS 
al Ayuntamiento de Avilés, y al norte, con la linea que 
deslinda el río Raíces de los terrenos de que se trata. 
Tiene una superficie aproximada de 26.390 metros 
cuadrados. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección General de Trabajo 
SUBDIRECCJON GENERAL 

DE MFI11~('ION. ~RRITR-\.IF 

y ("()N(,"!I.I·\ClO~ 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normallV<I 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos. "mIo de 
Asociaciones Emprec;ariales como de Sindieatoc; dc 
Trabajadores. ya los efectos pre\'istos en la mie;ma. c;c 
hace públito que el día 27 de mano de I 'l'lO hnn c;ido 
depoc;itados en este Servicio el nctn de rnmtitucióll ~ 
los Estatutoc; de la «Asocia,ión del Grupo dt' ~1J.~ 0-

ristas dc Pnpekría \' Material de EscritoriO» 
(MAKRO PAPER). ,U\'-o ámhito d, a,tuneión territo
rial se eireun~crihc a tÓdo el territorio naeional. \' su 
ámbito profesional. a los t'mprt'snrim dI.' dicha a,iivi
dad. 

Hahida ClH."nta 'lile en la documcntneion presentadn 
se ohservaron detcrminadm defectos y omisione<; QUt' 
debían ser ohjeto de subsanación. ti fin de pro,eder a 
la Iramit:leión dél depósito solicitado. ~'{111 l~'dlJ. 3 de 
abril de 1<¡'lO se Ice; formulo rl ,orrcspondienle 
requerimlcnto, quc fue cumplimentado el 4 (k ma\"o 
de I<¡<¡O . 

El act¡¡ d~' l"{)n~lIIl1eion la c;u~crihcn: 

Don AntunlO (¡¡liÓ" Patn. 
Don EnriQuc Gonzalez-Pacz Arro<; 
Don -'\Ihrrto Martín Gon7nlcs y otro<; 

Madnd. 1:i d~' nl.I\<) ~k I <)·)O.-FI .kfl' dl'l Sen·ieio. 
Emilio T)omingu{? \ngulo.-(¡ . .:!5~-F. 

* 
En cumphmiento de lo dispuesto ('n la normati\'¡l 

legal \'igcnlC sohrc depósito de los EstalUtm. tanto de 
Asociaciones Empresarinles como dc Sindicatos de 
Trahnindore-s. y a 10<; ef('('tos previslO<; en la misma. <;e
hacc pllhlico que el dia 13 de dicicmhre de> I"RCJ han 
sido dcpo<;itados en e-ste Servicio d actn de constitu
ción y los Estatutos de la ((Asociarión Nnrional de 
Profesionales y Escuelas de Parapcnle», ,U\'o ámhito 
de arlunción territorial se eirrunscrihe ; Iodo el 
territorio nacional. \" su ámhito profe\ional. a los 
empre\arim de dicha aClividnd 

Habida cuenta que- en la documentación presentada 
se observ:Jron determinados defertm y omisionee; que 
deblan \Cr objeto de subsanación. a fin de proceder a 
la tramilnción del depósito solicitado. COll rl't.:hu 28 de 
diriemhre de 1989 se les formulo el correspondiente 
requ('rimi('nto, que fue cump!imenlado el 4 de m:l\"o 
de IQQO. . 

El acta d~' nllhtl\lI\"ión la <;u\crihen: 

0011 Juu4uin ('nlllrndo Sierra. , 
Dona Virginia Vidal Vicén. . 

Madnd. 1) de ma\()lk 1l)90.-EI kfc del-,Servicio. 
Emilio Domínguez -Angulo.-6 . .:!5~-F. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal \".igeme sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
AsoriaciárH'" Empre-"ariales com-o de Sindicato.s de 
Trabajadores. y a los efectos prcvi.~10<; en la misma. se 
hace púhlico que el dia 18 de abril de 1 <¡90 hnn <¡ido 
depo<¡ilados en este Scrvi,io el acta de eonstitu,ión \" 
los Estatutos del (<sindicato de Emplendo~ dd Grup~ 
EconómiC"O-Financiero del Banco Hispano Ameri
canO») (SEGH). euvo ámbito de actu!lción' tcrritorial 
se eircun<;,ribc a 'Iodo el territorio nfleional. \" su 
ámbito profesional. a los trabajadores de dicha activi
dad. 

Habida l:uenlU 4U~' en la dOl"Ulllcntanón presentada 
se observaron determinados dcf('('10S y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación. a fin d~" proceder a 
la tramitación del depósito solicitado, C"On f{'{'ha .:!3 de 
abril 0(' 1 'l<¡O <¡e les formulo t'I correspondiente 
requerimiento. que fue cumplimentado el ~ de mayo 
de I'l<¡O. 

El at:tu dI: cunstitución la su<¡rribcn 

Don Rufad Gordillo de ("di\. 
Don Manuel Ochoa Oehoa. v 
Don Miguel Vaills Gisben .. 

Madnd. 8 de ma\"o de 1 'l'lO.-EI Jefe del Servicio. 
Emilio Domínguez ·Angulo.-6.254-E. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal \ igt"nlc sobre depósito de los Estaltllo~. lan!0 de 
Asociaciones Empresariales como de Smdicntm ,le
Trabaj:ldo~C's. ya los efeclos pr('visto~ rn la mi~ma. ~(' 
hace púhllco que el día 19 de abril de- ¡C¡C¡O han ~idn 
dep051lados en este Servicio el acta de con~lill1ci(m \ 
los Estatutos de la ((A.sociación A.r"gom'~;1 1.1.: Tr¡¡n;
pOniSl<lS de Viajcros~) (A.SINTRA.-A.ragón). cuyo 
ámbito de actuación territorial se circun<;crihe n b 
Comunidad A.utónoma de Aragón. y su ñmhito profe· 
sional. a 1m empresarios de dicha a{'tivid~d 

Hahida cuenta que en la documentaClón pre~entad;¡ 
se obsrfvaron determinados defectos y omisilllw~ '-IUl' 
debían ~er objeto de subsanación. a fin dc proceder ;¡ 
la tramitación del depósito solicitado. con fechn '27 de 
abril dr 1990 se les formuló el corre~pond1Cnte 
requerimiento. que fue cumplimentado el 7 de mavo 
de 1990. . 

El acta de COnStilUción la suscriben' 

Don Miguel Fau \¡sa. por «l,lIlocare~ Fau. Socic
dad Anónima». 

Don ('elso A.insa Tdlo. por «'\lltm:are~ Cebo 
Ainsa» 

Don Antonio ('arretero Blanco. por «Autocares 
A. Carretero». y otros. 

Madrid, '} dl' ma\ () de 1990.-EI Jefe del Sen'icio 
EmilIO Domingue7 ·Angulo.-6.155-E 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos. tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindic<lto~ dc 
Trabajadores. y a los efectos previsto<; l'n la mi~l1l;j. ~~ 
hace público que el día 23 de febrero de 1990 h;¡n sido 
depositado<; en este Servicio el acta de constitución \ 
los Estatutos de la (Coordinadora de Médico~ Fsp{:. 
cialistas» (no MIR). cuvo ámbito de actuación tcrrilO
rial SI.'" circunscribe a t~o el territorio nacional. \ su 
ámbito profesional. a los trabaiadorl's de dich;¡ acti\"l-
dad. . 

HabIda cuenta '-Iue l'n la documentación pre~l'lllaU¡¡ 
se observaron determinados defectos y omisione~ que 
debían ser objeto de subsanación, a fin de prnccder a 
la tramitación del depósito solicitado. con fecha '2R de 
febrero de 1990 se les formuló el corrc~pondiente 
requerimiento, que fuI.'" cumplimentndo rI 7 de m:1yo 
de 1990. 

El acta de constitución la suscrihen: 

Don FranClsl'O Luque Mlaldea. 
Don A.ntonio Ortega Díaz de CehallO\ 
Doña Virginia Tejedor Garcia y otro~. 

Madrid. 1 U de n1<l~O ,k 1990 -El .1l·k del Sen icio. 
Emilio Dominguez Angulo.-6.156-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre dl.'"pósito de los Estatuto~. Innto de 
Asociaciones Empre~ariales como de Sindic<llo~ de 
Trabajadores, ya los efectos previslo~ cn la O1i~m;¡. ~L' 
hace público que el día 3 de abril de 199() h:m ~ido 
depositados en este Servicio el acta de con~titllción \ 
los Estatuto~ de la «Federación de A.sociacionc<; d~ 
Técnico~ Auxiliares de Enfermería» IFA.TA.Fl. C\l\'O 
ámbito de actuación territorial se circun~crihc a lodo 
el territorio nacional. y su ámhito profcslOnal. a los 
trabajadores de dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documentación pre~entada 
se observaron determinados defectos v omisione<; que 
debían ser objeto de subsanación. a ti'n de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado. con fcchn "'de 
abril de 1990 se ks formuló el corre~pondicnle 
requerimiento. que fue cumplimcntado el 7 dc mavo 
de 1990. . 

El acta de con~titución la suscrihen' 

Doña Carmcn d .. la Fucnte. 
Don Mario Pisco. 
Doña Nieves Escartín y otros. 

Madrid, JO de ma~o dc 1990.-EIJefe dd Sen'icio 
Emiho Dominguez Angulo.-6.158-E. 

Martes 22 mayo 1990 

En eumphmíento de lo dispuesto en la normativa 
legal \'¡gente sobre depósito de los Eqa1l1to~. \" a lo, 
efectos previstos en la misma. se hflL"l' púhl¡ru Ljue L'l 
día 8 de mayo de 1990 ha sido depos1\ado en c~tc 

Servicio escrito referente al acuerdo ndoptado por In 
Asamblea general ordinaria respecto n la modifica· 
ción de los Estatutos de la «Federación Espnñoln dc 
Transitarios Expedidores Internaciona1c~ \ Asimila· 
da$» rFETEIA l. 

La rl'ferida modificaCIón comiste en: Nue\"a redac
ción del articulo 28 de sus Estatllto~: ~il'1Hjo lirmant .. ' 
del aCla don Manuel Maria Vlcéns Mata~ 

Madrid. 14 dl' 11l.I~u dl' 1990.-El.krl' del ~(T\"icio. 
EmilIO Domínguez Angulo.-6.251-E 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normatlva 

legal \"Igente sobre depósito de los E5tatllto~. Hlnto de 
Asociaciones Empre~arialcs como de Sindic;¡tm de 
Trabajadores. v a los efectos previ~tm en la 1ll1'>J11a. '>L' 

hace puhlico que el día 19 de abril de 1990 han sido 
depo~itados en este Servicio el acta de comtltul·ioll j 

los Estatutos de la «Asociación Aragone5a de EmpIT
sarios de Comcrcio de Motncicletas y Ricicletas» 
cuyo ámhito de actuación territorial se circunscrihe a 
la Comullldad A.utónoma de Aragón. y 511 :ímhito 
profl.'"sional. a los empresarios de dicha acti\'idad 

Hahida cuenta que en la documcntnción pn.'~l'ntad,¡ 
se observaron determinados defectos y omi~ione<; que 
debían ~er objeto de subsanación. a fin de proccder ,1 
la tramitación dl.'"l depósito solicitado. con fecha '27 de 
abril de 1990 se Ic-~ formuló cl corre<;pondicnte 
requerimiento. que fue cumplimcnt¡¡do el q de mayo 
de 1990. 

El arta de constitución la suscrihen' 

Don Fernando Gracia -\lfr:lllca 
Don Carlos Laeruz Sánchez. 
Don José Maria Fernández Prietn y otrm. 

Madnd. 14 de m;j~O dI.: I <)lJU.-EI J.:k' lkl Sl'ni .. io 
Emilio Domingue7 A.ngulo.-".157-E 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto cn la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatuto~. t;lnto de 
Asociacione~ Empre<;arialC"s como de Sindic;¡t()~ de 
Trabajadores, ya los efcctos previstos en lill1li<,I1l;¡. ~l' 
hace púhlico que el día JI de abril de 199() 11;1 ~idll 

deposJ1ado en este Servicio escrito rcfl;rente .11 
acuerdo adoptado por la Junta general e\tTllordinarin 
respecto a la modificación de los Estatutos de la 
((Federación Nacional de Autoescuelas» 

Hahida cuenta que en la documentación presentada 
se obser\"aron dcterminados dcfeClo<;- y omi~ione~ que 
debían ser objeto de subsanación. a fin ,k pnl"'l'dl'l" a 
la tramitación del depósito solicitado. con fecha I CJ de 
abril de 1990 ~c les formuló el corrcspondiente 
requerimIento. que fue cumplimentado el ~ de mayo 
de 199() 

La rdcrida modilieación comisle en: ramhio del 
domicilio social a la avenida del Generalísimo. 54 
Pozuelo de A.larcÓn (Madrid): nueva redacción de <;us 
Estatutos y camhin de dcnomtnarión por la de 
«(Confedrración Nacional de Autoescuclas (r"J ~F): 
siendo firmantes del acta don José MI!?IIe1 R:ir7 rah o 
y don A.ntonio .A.¡sa Royo 

Madnd. 14 dc ma~o de 1990.-EI Jefe dcl Servi,io. 
Emilio Domínguez A.ngulo.-6.17R-E. 

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES 

Caja Postal 

Sexta emisión cédulas hipotecarias-maro 1989 

Se pone en conocimiento de los IL'nl'dores de 
cédulas hipotecarias emisión mayo 19R9. que raja 
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Postal ahnnará a los mismo~ l'1 \enClmil'nln '_h I()(j() 
con arreglo al sigUlenle detalle' 

Fú'h;¡ dt· ;¡l1ono' " de junio lk 1 <11)(j 

Importe brulO por cupón: ~ 7~n rt'~rl:1~ 

Retención: 687.50 pesetas 
Impone liqUIdo: :'.062.50 pe~el<l~ 

MaJnu. 21 de' 111;1' n ,le' Il)l)(I_T"I "l'n('1:II'i" ['1'11\'r:11 
Manuel del MalO HernándL'l.-4 14(\.-\ 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Industria y Comercio 

Delegaciones Provinciales 

PONTEVEDR.-\ 

Resolución por fa que Si' señala !echa para. el lel'anta
miento de las actas previas a la ocupación de> fas fincas 

afee/adas pOI" la obra quc 5(' cilO 

Se' ~l'n:1ln la feehtl \. hora para el IC\'nntnmit'nln de 
actas previas fila ocupación dc lo~ nil'Ih"~ \ dl'¡':lll\J~ 
afectad()~ por el prO\'e,to dcnomina¡J(): R~d d(' hajn 
tensión en los lugares de Frai7 ~ "anmar1iño. p:lrrn
quías de 01ive~ y rllrnntes. en el lrr01mo municipal 
de la F~lrada. del que es henefieinna la Fnlpres;1 
individual «Hidrocl¿'ctriea de Sillecln» (Don re~:in'o 
Sánch('7 A..l. con domicilio cn Sil1ed:1 ,kl'I;llddo de' 
utilidad púhlica. en concreto. flor eSla ne1r~:tcir'ln 
Provincial. Junta de Galicia. \. Cll\n llr!!rnt(' o("ppa· 
(ión fue otorgada por medio dd Decrcto d(' ('~la .Tunt;) 
de 15 de- mano de 1990. núnll'ro ::>::>()/I Q{)() (<<niarin 
Oficial de (¡ahcia» número (,'2. <kl '2fO. \'\rwciienlt' 
A.T. número 16/81. 

En \ irtlld de lo dispuesto cn 10\ articul,,\ ."'::: ,1." 1,1 
L{'~ de Expropiación Forzosa \" 57. '\R \ <;q de "11 
Reglanwnln. ~ de aCllL'Tdo ,on lo l'~l:lhkcirln en el 
anículoll del apartado sexto dd De("frto :!(,lqllC)(,(, 
sobIT' e\rropiación fOT7osa en mat,ria (le in~t:l];¡t:in
nes eléctricas. he acordado scnalar d pnhimn rlí;¡ '20 
de junio de 1990. a partir de 1.1<; onn' treinta hm:ls 
parn llevar a caho. en el rropio terrcno. el 11'\ .Il1t;l
miento dt: la~ actas previas a la o(,up;"lción 

.A rlicho ;"IC10 deht'rtin asistir 1(l~ 111\11;"1r('s d(' I,..,~ 

mismo~. qu(' son los que figuran en In rc1n,ión qllt' sc 
acompaña. personalmente o reprl'scnt;"ldm pm pcr· 
sona rlehidamente autori7:lda rara <lctllar en ~ll nom
bre. aportando el documento naoonal dl' id ... ntitbd 
los donlm('nlo~ acrcditati\'os de ~\I titularidad: 1m 
recibos dc la contrihución de lo~ úhim()~ años qlll' 

corresponda al hien afcctado. pudié'ndo~e acompanar 
a su costa. si lo estima oporlllno. de SIlS reriln~ o un 
Notario. 

Vigo. 15 de abril de 11,l1,lO.-El Odegado PI"O\II)~I;¡I. 
Ramón Alvarez Abad.-1.1ó8-D. 

Relación de proPU!/UriO!i. bicl/cs .r derecho.\" a(rcfudos. 
con expreiión del numero de finca. paraj('. cl/lrim. 
nomhre. nombre y apellidos de los propieTartos, domi-

cilio .1" afcC(;jvl/ 

Baja tensión de ccntro de transformación Fraiz a 
Sanmaniño. 

Línea en las parroquias de Olives v Curantes. 
provincia de Ponte .... edra, Ayuntamierlto de La 
Estrada. 

4. Fonte do Casal. Prado. Manuel Miguez Rozados. 
Oporto.,númcro 12 (Vigo). Apoyo: l\'Úllll'l"O~:: ~ 3: 
superficie ocupada. R metro~ cuadrad05. Vuelo: 
Longitud. 80 metros: superfiei(' afectad;¡. 1'20 
metros cuadrados. 

6. Prado das Fresas. Prado. Manuel Migue7 R07ados 
Oporto. número 1:: (V~go). Vuelo: Longitud. 14 
metros: superficie afeclada. 5ó metrns cuadrados 

8. Pena do Pereiro. Prado. Manuel Migue7 R07ado~ 
Oporto. número 12 (Vigo) Apoyo: Número 1 
supnficie ocupad;!. 4 Illetros <,"U¡¡tlr;ldo<;. Vuelo' 
Longitud. 49 metros: ~uperfi,ie akctada 19ó 
metros cuadrados 
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BOE núm. 122 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Fomento 
y Trabajo 
GRAN-\D-\ 

Delaeaciones Provindalp:1I;: 

Solici/ud de aUlorización administra(Í1'O, aprohoClulI 
del pm.l'fflO de ejecución J' tlre/aración, el! ('nl1rl'rIO, 

de'illilidad plihlica de las instalaciones ('lrerritas (/11(' 

se cilon 

A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto 2617/1966 y articulo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
información pública la petición de autorización admi· 
nistrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración, en concreto, de utilidad pública de una 
instalación cuyas caracteristicas principales se señalan 
a continuación: 

a) Peticionario: ~<Compañía Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 
e) Línea eléctrica: 

Origen: Derivación subteminea de línea Otura
Ogijares-Armilla que alimenta a centro de transfor
mación Cuesta Colorada. 

Final: Centro de transformación (entrada y sahda). 
Término municipal afectado: Ogijares. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0,055. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio de 3 (1 x 150) milímetros 

cuadrados. 
Potencia a transportar: 630 K V A. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Camino de las Cruces. 
Tipo: Interior. 
Potencia 630 KVA. 
Relación de transformación: 20 K V ± 5 por 

100/380-220 voltios. 

el Procedencia de los materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 3.812.820 pesetas. 
g) Finalidad: Atender peticiones de suministro. 
h) Referencia: 4581/A.T. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nada la documentación presentada en esta Delegación 
Provincial de Fomento de la Consejeria de Fomento 
y Trabajo, Junta de Andalucía, sita en Granada, calle 
Doctor Guirao Gea, sin número, y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por triplicado, que 
se estimen oportunas, en el plazo de treinta dias, 
contados a partir del siguiente al de la publicaCión de 
este anuncio. 

Granada, 10 de marzo de 1990.-EI Delegado pro
vincial, José A. Pérez de Rueda.-1.363-14. 

* 
A los efectos prevenidos en el articulo 9.° del 

Decreto 2617/1966 y artículo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre. se somete a 
infonnación pública la petición de autorización admi
nistrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración, en concreto, de utilidad pública de una 
instalación cuyas características principales se señalan 
a continuación: 

al Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici-
dad. Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 
c) Línea eléctrica: 

Origen: Cables subterráneos a Ce. TI. Obra Social, 
Parque y Huena del Pino. 

Final: Centro de transformación. 
Tcnnino municipal afectado: Baza. 
Tipo: Subterráneas. 
Longitud en kilómetros: 0,135. 
Tensión de servicio: 20 KV 

Manes 22 mayo 1990 

Conductores: Aluminio de 3 (1 x 150) milímetros 
cuadrados. aislamiento 12/20 KV. 

Potencia a transportar: 250 K V A. 

d} Estación transformadora: 

EmplaLamiento: Urbanización en paso a Nieve!. 
Tipo: Interior. 
Potencia 250 K V A. 
Relación de transformación: 20 KV ± 5 por 

100/380-220 V. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional 
f) Presupuesto: 3.469.560 pesetas. 
g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de sumi

nistro en la referida ,barriada. 
h} Referencia: 4582/A.T. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nada la documentación presentada en esta DelegaCión 
Provincial de Fomento de la Consejería de Fomento 
y Trabajo. Junta de Andalucía, sita en Granada, calle 
Doctor Guirao Gea, sin número, y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones. por triplicado, que 
se estimen oponunas, en el plazo de treinta días, 
contados a panir del siguiente al de la publicación de 
este anuncIO. 

Granada, 12 de marzo de 1990.-EI Delegado pro
vincial, Jase A. Pérez de Rueda.-1.364-14. 

ADMINISTRACION LOCAL 
Ayuntamientos 

NIGRAN 

Señalamiento de fecha para e11(>1!anlamienlO de actas 
prel'ias a fa ocupación de fincas en es{c término 
municipal afectadas pur la ejecución de las obra" del 
SigUiente proyecto: «Pavllnentación y dotaCión de 
~('rl'icios en la prolongación de la carretera de Priegue, 
entfe fa PO·325 y la playa de la5 Canas, prunerafasl'» 

Por Decreto 249/1990, de 5 de abril, de la Xunta de 
Galicia, publicado en el «Diario Oficial de Galicia» 
número 80, del 25 de abril de 1990, se declara la 
urgente ocupación por el Ayuntamiento de Nigrán, a 
efectos de expropiación forzosa, de 1m bienes y 
derechos necesarios para la ejecución de las obras del 
proyecto referido. 

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. de 
16 de diciembre de J 954, Y concordantes del Regla
mento para su desarrollo, se convoca a los titulares de 
los bienes y derechos afectados que figuran en las 
relaciones que se hallan expuestas en el tablón de 
edictos de la Casa Consistorial de Nigrán, para que 
comparezcan en el Ayuntamiento, de diez a trece 
horas. el decimoquinto día hábil ~iguientes al de la 
publicación de este anuncio en el ~(Boletin Oficia! del 
Estadm}, para proceder al levantamiento de las actas 
wevias a la ocupación, sin perjuicio de trasladarse al 
lugar de las fincas si se considera necesario. 

A dichos actos deberán asistir los interesados perso
nalmente o. en su defecto, representados por persona 
debidamente autorizada para actuar en su nombre, 
aportando los documentos acreditativos de su perso
nalidad y representación, títulm de propiedad o de 
constitución de cuantos otros derechos le asistan, 
decumento nacional de identidad y el último recibo 
de la contribución, pudiendo hacerse acompañar, a su 
costa, si lo estima oportuno, de Peritos y Notano. 

Los interesados podrán formular por escrito, ante el 
Ayuntamiento y hasta el día señalado para el levanta
miento de actas previas. cuantas alegaciones estimen 
pertinentes a los efectos de subsanar posibks errores 
que se hayan podido producir por el relacionar los 
bienes ~ derechos afectados por la ocupación. 

Nigrán, 10 de mayo de 1990.-EI Alcalde, Avelino 
Fernández Alonso.-6.096-E 

SANTANDER 

Con fecha 6 de julio de 198\}. el ('on~I:Jl:ru -tI: Obra, 
Públicas. Vivienda \" Urbanismo aprohó ÓC'finl\iva· 
mente la modificaciÓn del Plan (,eneml de Snntnnder 

13987 

consistente en el camhlO de clasificación \' calificación 
de uno~ terrenos de superficie aproximada de 35.260 
metros cuadrados en Penacastillo-C'amarreaL Que 
pasan a srr suelo urbano-área de servicios urhanos ) 
admtn!qrativos. lo que se hace público en nrtud de 
lo displ1e~to en el articulo 44 de la Le\ del Suelo \. 134 
del Reglamento de Planeamiento U~banístico .. 

SantandeL 5 dl' abril de 19l}().-EI -\lcalde. Manuel 
Huerta Castil!o,-.lJ54-A 

* 
El Pleno del excelent!~¡mo A~ untamiento de San· 

tander. en su sesión celebrada el día :!9 de mnT70 de 
1990. adoptó el acurrdo de aprohar inicial \' provisio
nalmente. caso de no hnhrf nlrgncionrs dumnte r1 
período de información pública. las modificacionc~ 
en el Programa de A.ctuación del Plnn Cicncrnl dr 
Ordenación t ¡rbana de Santander referidas n la pri
mera fase del Túnel de TelUán \, los accesm de la 
boca Norte (Sistema General cÍc Comunicaciones 
números 11-13 y IJ-I7). así como a D hectárcns de 
Parque Ilrhano 

El l'xpedicntC' sC' ~omete a información púhlica por 
el pla70 de un mes y durante dicho periodo quedará 
el expediente a disposición de cualqu!era que quiera 
examinarlo en virtud de lo dispuesto en el nrtículo 41 
de la Ley del Suelo y 1::!8 del Reglamento de Plnnen· 
miento. 

Santander, 6 de abril de 1 990.-EI Alcalde, Manud 
Huena C'astillo.-3.35J-A.. 

ZARAGOZA 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día :!5 de enero de 1990, acordó aprobar 
inicilamente modificación puntual del Plan General 
para cambio de dotaciones en área de referecnia 11, 
calle Monasterio San Martín de Cillas y calle Monas
terio de Poblet, redactado por el Servicio de Planea
miento de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Mediante el presente anuncio se somete el expe
diente número 3.005.778/1990 a infonnación pública, 
durante el plazo de un mes, en la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, calle Eduardo Ibarra, s/n .. poligono 
Romareda, en horas de oficina. 

Zaragoza, 30 de enero de 1990.-EI Alcalde-Presi
dentc.-P. A. de S. E., el Secretario generaL-3,426-C. 

* 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión 

celebrada el día 25 de enero de 1990, acordó aprobar 
inicilamente modificación puntual del Plan General, 
consistente en el cambio de destino de la parcela de 
equipamiento 1.44, redactada por el Servicio de 
Planeamiento de la Gerencia Municipal de Urba
nismo. 

Mediante el presente anuncio .se somete ,el expe
diente número 3.119.148/1989 a información pública, 
durante el plaz9 de un mes, en la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, calle Eduardo Ibarra, s/n., polígono 
Romareda, en horas de oficina. 

Zaragoza. 30 de enero de 1990.-EI Alcalde-Presi· 
dente.-P, A. de S. L el Secretario generaL-3.427-C 

* 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión 

celebrada el día 28 de enero de 1990, acordó aprobar 
con carácter inicial modificación de alineaciones 
prevtstas por el Plan General en la zona de la calle 
Padre Palanca y el Pasaje de la Vía, según proyecto 
instado por don Francisco Jav;<!r Villanueva Sánchez. 

Mediante el presente anuncio se somete el expe
diente número 3.202.170/1989 a información pública, 
durante el plazo de un mes, en la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, calle Eduardo Ibarra, s/n., polígono 
Romareda, en horas de oficina. 

Zaragoza, I de marzo de 1990.-EI Alcalde-Presi
dentc.~P. A. de S. E .. el Secretario general.-3.428-C 


